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JUICIO: CHEHUAN GABRIELA GISELLE c/ CASADO LUIS ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE. N° 8655/26.

 Concepción, Tucumán, 29 de mayo de 2026.

 I.- Atento a que el objeto del presente juicio versa sobre cuestiones ajenas a la competencia
específica y excluyente que ostenta este Tribunal (conforme las previsiones del Art. 70 de la Ley N°
6238 - Ley Orgánica del Poder Judicial), y surgiendo de los términos de la demanda que la
naturaleza jurídica de la acción entablada corresponde formalmente al fuero de Documentos y
Locaciones (Art. 71 de la Ley N° 6238); DECLÁRASE DE OFICIO LA INCOMPETENCIA en razón
de la materia de este Juzgado para entender en las presentes actuaciones (Arts. 95, 96 y
concordantes del NCPCT). 

 II.- En consecuencia, ORDÉNASE la DEVOLUCIÓN del expediente digital a la Mesa de Entradas
Única del Centro Judicial Concepción, a los fines de que proceda a efectuar el correspondiente
sorteo, registro y distribución ante el Juzgado Civil en Documentos y Locaciones que resulte
competente. Notificar digitalmente. Notificar digitalmente. RMC
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